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EX P. K~ 060CJ-2006-PA/TC 
PI UR/\ 
Mt..:NIC!PALIDAD 
PIWV INCl/\L DE PlURA 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

El recur~;o de azravio constitucional interpuesto por la Municipalidad Provincial de lliura 
e ntra la n~solución de l::i Segunda Sala Esp~ci.alizada en lo Civil Je ia Corte Superio:· de 
usticia de Piura. de !'ojas 236, su fecha 1 L. de mayo áe 2006, que J (~c l ara improcedente la 

demanda de Jutos: y. 

ATENDIENDO A 

1. Que con fecha i 9 de enero de 2005 , la Municipalidad Provincial de Piura interpone 
demanda de amparo contra el Quinto Juzgado Civil de Piura solicitando se declare la 
nulidad de la reso lución N.º 55. de fecha 16 de diciembre de 2004. recaída en el 
expediente N. 0 2002-011 24-0- 200 i-.JR-Cl-05, seguida por Maximina Marlene Flores 
Temo(hc contrn !a entidad recu rrente , sobre acción de am¡x1ro. Rcticrc que dicha 
rc-,olución no serk válida, ya que prcwic1~c· de un proceso irregular donde se hahrían 
violado sw; derechos al debido proceso y a la jurisdicción predetcrmi?1ada por ley, l:n la 
medida que en dicho trámite sumario se está obligando a la recurrente al pago de una 
serie de bene li cios laborales. cuya determinación no corresponde a la vía de an1paro, 
sino a un proceso labora l. 

'

Que con fech a 12 de mayo de 2006 la '.)egunda Sala Especializada en lo Civil de Piura 
declaró improcedente la demanda de amparo por estimar que cn ci presente caso se trata 
de un "amparo ..:ontn-1 amparo '· y que . en consec uenci <l. solo prou:de cuando se 1raw de 
entencias constitucionales definitivas q ~1c i10 tengan carácter favorable a la parte acto~a. 

ya que d•: lo contrario se contravcndria ci principio de la inmutabilicbi de ia cosa 
~z~ada. 
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3. Que contra dicha resolución se interpuso recurso de agravio constitucional, que fue 
admitido como recurso de apelación mediante resolución de fecha 6 de junio de 2006; 
sin embargo, éste fue remitido al Tribunal Constitucional, cuando correspondía hacerlo a 
la Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema de la República, la q11e 
tiene competencia para pronunciarse en segunda instancia tratándose de un amparo 
contra resoluciones judiciales. 

4. Que de conformidad con el artículo 202ú, inciso 2'', de la Constitución, compete al 
Tribunal Constitucional "( ... ) conocer, en última y definitiva instancia, las resoluciones 
denegatorias de hábeas corpus, amparo, hábcas data, y acción de cumplimiento"; de la 
misma manera, el a11ículo 18º del Código Procesal Constitucional , establece que el 
recurso de agravio constitucional procede contra la resolución de sew_1do grado que 
declara infundada o improcedente la demanda. En consecuencia, el Tribunal considera 
que se ha incurriuo en causal de nulidad insalvable, siendo de aplicación el artículo 20º 
del Código Procesal Constitucional, debiendo reponerse las cosas al estado anterior a la 
producción del vicio. 

Por estns consideraciones, el Tribunal Constitucional , con la autoridad qL;c le :~onfiere la 
Constitución Política ciel Perú 

!<ESUELV1': 

1. Declarar NULO todo lo actuado. 

SS. 
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